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ORD. TPCA N° 062/2025. 

 

 ANT.: D.S. N° 38/2011 del Ministerio del Medio 

Ambiente, que establece Norma de 

Emisión de Ruidos Generados por Fuentes 

que Indica. 

 

 MAT.: Informa sobre eventuales infracciones a la 

norma de emisión de ruidos. 

 

Iquique, 23 de abril de 2025  

 

DE :  SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

A : COLEGIO MARAN-ATHA 

 

Esta Superintendencia del Medio Ambiente ha recepcionado una denuncia por 

emisión de ruidos, por uso de micrófonos, herramientas y parlantes utilizados en reparaciones al 

interior de colegio MARAN-ATHA SCHOOL, ubicado en avenida Los Álamos N°3750, comuna de 

Alto Hospicio, región de Tarapacá, lo cual podría implicar eventuales infracciones a la Norma de 

Emisión de Ruido, aprobada por Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente.  

 

Se hace presente que la Superintendencia del Medio Ambiente tiene competencia 

sancionatoria en relación al incumplimiento de la norma antes señalada. En consecuencia, podría 

iniciar un procedimiento sancionatorio cuyas sanciones podrían ser Amonestación por escrito, 

Multa de una a diez mil unidades tributarias anuales y Clausura temporal o definitiva. 

 

En caso de adoptar cualquier medida asociada al cumplimiento de la Norma de 

Emisión referida, se solicita sea informada a esta Superintendencia, acompañando toda aquella 

documentación que la acredite, a la brevedad posible, al correo electrónico 

oficina.tarapaca@sma.gob.cl.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

TAMARA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

JEFA OFICINA REGIÓN DE TARAPACÁ (S) 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

TGG/mvl 

Distribución: 

- Por carta certificada a colegio Maran-Atha, ubicado en avenida Los Álamos N°3750, comuna de Alto Hospicio, región de 
Tarapacá. 
- Por correo electrónico a cimar127159@gmail.com 
 

C.C.:   

- Oficina de Partes, SMA Tarapacá. 

- División de fiscalización (Expediente denuncia ID 81-I-2025). 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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